Asunto: LAS MISMAS "MAÑAS" DEL PRESIDENTE  BOLAÑOS CON LA RECAUDACION
FISCAL???
  

El modelo de regresión que se muestra mas arriba indica que los ingresos fiscales son una función del Producto Interno Bruto en términos nominales o a precios corrientes (PIBNOM) y de una variable binaria (DUMMY) que adquiere valor 1 después de efectuarse reformas en el sistema tributario y de 0 en periodos en los que el efecto de dichas reformas no se manifiesta.
 

Para estimar resultados numéricos, hemos considerado que el PIB nominal crecerá en 19% en 2008 en comparación a 2007, tal y como lo esta estimando actualmente el gobierno.
 
De acuerdo con los resultados de esta regresión, los ingresos fiscales adquirirían un valor de C$ 24,618 Millones si en 2008 se estuvieran experimentando los efectos de una reforma tributaria, y de C$ 24,112 si este no fuera el caso (que no lo es). Si comparamos este monto con el monto presupuestado que es de C$ 23,101 millones, en el primer caso obtendríamos un exceso de C$ 1,517 millones sobre lo presupuestado, mientras en el segundo caso - que es el caso que estamos atribuyendo a 2008 -, el exceso de recaudación (la "sobre-recaudación") seria de C$ 1,011 Millones.
 
Pero este exceso en el monto de recaudación de ingresos fiscales estimados con respecto al presupuestado, podría atribuirse a algún error de nuestra estimación.
 
Por esta razón conviene comparar ambos montos con lo que permite inferir el
Comportamiento efectivamente observado por la recaudación fiscal. 
 

Hasta mayo, la recaudación acumulada de ingresos fiscales ha crecido a una tasa de 18.22%, contra una tasa proyectada para todo el ano de solo 13.2%. Si asumimos que la recaudación crece a una tasa anual de 18%, la recaudación de ingresos alcanzaría un monto de C$ 24,073 Millones, que se colocaría C$ 972 Millones por encima de lo presupuestado. Si asumimos una tasa del 18.2%, el exceso de recaudación seria de C$ 1,012 Millones, similar a nuestra regresión.
 
Existe una tercera razón por la cual resulta obvio que la recaudación se colocara 
bastante por encima del monto presupuestado. 
 

El gobierno estimo la recaudación de ingresos fiscales en C$ 23,101 Millones, y 
la tasa de crecimiento de la recaudación en 13.2%, en base a una tasa de crecimiento del PIB nominal de 12.5%. Actualmente, se estima que la tasa de crecimiento del PIB nominal será de 19%, de manera que, asumiendo una elasticidad global de la recaudación de 1 con respecto al PIB nominal, la recaudación proyectada debería ser de C$ 24,277 Millones. Pero si suponemos que la desaceleración de la actividad económica reduce dicha elasticidad, y la recaudación crece solo en 18.2%, obtendríamos un monto de recaudación de C$ 24,113 Millones, similar al resultado de nuestra regresión, y el exceso de recaudación (la "sobre-recaudación") seria de C$ 1,012 Millones.
 

Si no se registra en el presupuesto esta modificación en la proyección de ingresos, y se mantiene la actual, lo que ocurre es que el Presupuesto aparece proyectando que los ingresos fiscales, al crecer en una mucha menor proporción que el PIB nominal, caen bruscamente como porcentaje del PIB, lo cual es injustificable. Ni siquiera permanecen estables como % del PIB, sino que aparecen reduciéndose de manera significativa.
 

Esto mismo fue lo que delato la subvaloración de ingresos fiscales en el Presupuesto para 2004, la primera vez que denunciamos este hecho.
 

De manera que, para ser conservadores, podemos estimar que el gobierno dejo de registrar en el presupuesto, durante la última reforma, entre C$ 800 y C$ 900 Millones, es decir entre US$ 40 y US$ 45 Millones: recordemos que el monto que se desprendió de la última renegociación de los CENIS fue de C$ 689 Millones, unos US$ 34 Millones. Para duplicar todo el Presupuesto de compra de medicamentos, se necesitarían US$ 20 Millones. Para reparar los caminos rurales del país, US$ 30 Millones.
 
Esta era la practica del gobierno anterior: subestimar la proyección de ingresos fiscales para luego obtener una "sobre-recaudación" que solo se reconocía hasta Septiembre, y se destinaba a acumular reservas o a otros propósitos financieros, mientras existe una enorme brecha desfinanciada en
educación, salud, vivienda, mantenimiento de caminos, etc. 
 

Antes, cuando denunciábamos este hecho, los diputados del actual partido  de gobierno hacían como que la denuncia era suya, y denunciaban con gran estrepito al Gobierno de Don Enrique Bolaños.
 
Pero hacer exactamente lo mismo que hacia el Gobierno de Bolaños - lo  que antes era objeto de denuncia - ahora parece constituir un acto de gran sabiduría "revolucionaria".
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